








































 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR Y 
AUTOCARES LA INMACULADA, S.L., PARA LA PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD MEDIANTE 

TRANSPORTE PÚBLICO EN AUTOBÚS PARA DETERMINADOS COLECTIVOS 
 

REUNIDOS 
 
En San Pedro del Pinatar, a 30 de julio de 2021 

 
De una parte, doña Visitación Martínez Martínez, provista del DNI.- 74.356.721-K, Alcaldesa-

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, actuando en su nombre y 
representación. 
 

Y de otra, doña M. Carmen Sánchez Menárguez, provista del DNI.- 48.517.858-W, en nombre y 
representación de la mercantil AUTOCARES LA INMACULADA, S.L., provista del C.I.F. B-30266373, 
con domicilio en Plaza de la Virgen Inmaculada, Nº. 3, de San Pedro del Pinatar.  

 
EXPONEN 

 

El Artículo 26.d de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en el 
artículo 25 de la antecitada Ley 7/1985. El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar no tiene obligación 
de prestar el servicio de transporte colectivo urbano de viajeros. Esta competencia debe ser prestada 
por los municipios de más de 50.000 habitantes según establece al Artículo 26.d de la vigente Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
El presente convenio se regula por la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 

Sector Público, publicada en el BOE Nº. 236, de 2 de octubre de 2015, que en su artículo 47.1 
establece que son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones 
Públicas con sujetos de derecho privado para un fin común. Tiene como referencia el acuerdo suscrito 
entre este Ayuntamiento y Autocares La Inmaculada, aprobado en la sesión de la Junta de Gobierno 
Local del día 11 de diciembre de 2012 y que se ha venido prorrogando anualmente desde esa fecha 
hasta el 31 de diciembre de 2020, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de 
diciembre de 2019. 

 
En aplicación del Artículo 48.3 de la ley 40/2015, citada en el párrafo anterior, la suscripción del 

presente convenio facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuye a la 
realización de actividades de utilidad pública y cumple con la legislación de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera.  

 
Con este convenio se continúan cumpliendo los objetivos de  política social programados por el 

Ayuntamiento, al ser sensible con los segmentos de población más necesitada, dada la naturaleza y 
características del transporte público que se pacta y que se expone a continuación.  
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La mercantil “Autocares La Inmaculada, S.L.”, es titular de la concesión del servicio de 

transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Balsicas (Estación de Ferrocarril), San Javier, Hospital Los Arcos del Mar Menor, San 
Pedro del Pinatar, concesión MU-003, titularidad de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
siendo por tanto la única empresa que puede dar cobertura a estas necesidades de movilidad. 

 
 
Es por ello que,  

 
ACUERDAN 

 
Suscribir el presente Convenio para la promoción de la movilidad mediante el transporte público 

en autobús, en base a las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
1ª.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
Es objeto del presente convenio promover la movilidad mediante el uso de la línea de 

transporte público en autobús dimanante de la concesión MU-003, Balsicas (Estación de Ferrocarril), 
San Javier, Hospital Los Arcos del Mar Menor, San Pedro del Pinatar,  que se corresponde con la 
línea interurbana, bajo titularidad de Autocares La Inmaculada, S.L., como concesionaria del servicio, 
a excepción del tramo denominado “Balsicas-Estación de Ferrocarril”. 

 
El  transporte público en autobús será bonificado para determinados colectivos de vecinos 

empadronados en San Pedro del Pinatar considerados como más necesitados por encontrarse en 
alguna de las situaciones que se especifican a continuación y en condiciones de acreditarlas 
documentalmente con carácter previo: 

 
- Personas mayores de 65 años. 
- Pensionistas. 
- Discapacitados que se encuentren en condiciones de usar el transporte público.  
- Jóvenes de 14 hasta 18 años. 
- Estudiantes de enseñanzas no obligatorias matriculados en centros oficiales.  
- Personas en situación de desempleo, que hayan estado percibiendo prestaciones por 

desempleo o hayan trabajado alguna vez en los últimos dos años, lo que deberá 
acreditarse documentalmente por el órgano competente en materia de empleo o seguridad 
social.  

- Familias numerosas. 
- Cualquier otro vecino que se encuentre en situación considerada como de riesgo social,  

justificado con informe de los Servicios Sociales municipales. 
 
Se facilitará a los colectivos citados una tarjeta de carácter personal e intransferible canjeable 

por los billetes o títulos de transporte de trayectos ordinarios en número máximo de 6 mensuales (o los 
que se determine en virtud de la evolución del gasto previsto y la disponibilidad presupuestaria). La 
tarjeta estará programada para ser usada en el número de viajes mensuales que se acuerde, 
reiniciándose cada mes de modo automático.  

 
Para obtener la tarjeta por primera vez, los usuarios deberán solicitarla en el Ayuntamiento 

aportando los documentos acreditativos de la condición alegada. Una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos, por el Ayuntamiento se adoptará acuerdo expreso por Junta de 
Gobierno Local. La relación de solicitudes aprobadas será facilitada a “Autocares La Inmaculada, S.L.” 
para proceder a la expedición de la tarjeta  identificativa, que será remitida a los titulares por los 
Servicios Municipales.  
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Los usuarios titulares de las tarjetas deberán renovarlas anualmente acreditando seguir 

reuniendo los requisitos de la condición requerida, quedando la tarjeta activada para todo el ejercicio 
anual correspondiente.  

 
2ª.- FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
Se condiciona la ejecutividad del presente convenio a la existencia de consignación 

presupuestaria anual adecuada y suficiente. En los presupuestos para 2021 tiene un límite de 20.000 
€ con cargo a la partida presupuestaria 440/47900 “Transporte Subv. Línea Autobús Urbano”. 

 
El Ayuntamiento abonará las facturas que sean presentadas por Autocares La Inmaculada, 

S.L., a las que se acompañará anexo de los viajeros usuarios del servicio, según la condición alegada 
y los precios oficialmente establecidos. 

 
 Así mismo, el Ayuntamiento podrá destinar parte de la consignación presupuestaria para 

abonar los gastos derivados de la puesta en marcha inicial del protocolo de identificación de los 
usuarios por medios informáticos, expedición y renovación de las tarjetas acreditativas, hasta un 
máximo de 1.500 €.  
 

3ª.- PLAZO 
 
El presente convenio tendrá efectos desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, y será 

prorrogable hasta un máximo de 4 años según establece el artículo 49.h de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, que señala que los convenios deberán tener una 
duración determinada, que no podrá ser superior a cuatro años. En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo 
de hasta tres años adicionales o su extinción. 

 
4ª.- MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 
 
La prestación de los servicios se llevará a efecto con vehículos de los que disponga la empresa 

bajo cualquier título declarado válido por la normativa de transportes, con sus revisiones técnicas 
vigente, en condiciones adecuadas de salubridad e higiene y provisto de los seguros que sean 
exigibles. Serán conducidos por conductores de su propia plantilla dotados de los permisos de 
conducción que fueren preceptivos, debiendo disponer la empresa tanto de vehículos como de 
conductores de reserva para sustituir a los que estuvieran asignados al servicio. Se deberá disponer 
asimismo de personal o servicio de taller que garantice la organización, inspección y continuidad del 
servicio. 

 
5ª.- OBLIGACIONES 
 
El Ayuntamiento garantizará el servicio manteniendo libre de obstáculos las vías por donde 

circule el autobús y los espacios reservados para paradas. Cumplirá puntualmente las obligaciones 
económicas a las que se compromete por el presente convenio tendentes a garantizar el equilibrio de 
la explotación, abonando las cantidades que se facturen y justifiquen en concepto de “Bono-
Transporte” y billetaje.  

 
La empresa por su parte tiene las siguientes obligaciones 
 
A.) Explotar el servicio en las condiciones de regularidad y certidumbre establecidos en el 

presente convenio llevando a cabo la gestión bajo su responsabilidad, asumiendo el riesgo 
y ventura de la explotación. 
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B.) Permitir el acceso a los vehículos a los vecinos de San Pedro del Pinatar que estén en 
posesión del “Bono-Transporte”, pudiendo contrastar la información con los documentos 
acreditativos que aporten los viajeros.  

 
C.) Aplicar los precios de los billetes según tarifas oficialmente aprobadas y publicadas, 

haciendo entrega a los viajeros del correspondiente título de transporte en el que figurará 
la fecha y precio del billete. 

D.) Permitir las inspecciones y controles que el Ayuntamiento pudiera establecer. 
E.) Al finalizar el periodo, presentará una memoria justificativa de la actividad desarrollada. 
F.) Comunicar de modo inmediato cualquier alteración en cuanto a horarios, paradas o tarifas 

aplicables. 
G.) A dar la adecuada difusión del servicio, manteniendo los horarios rotulados y actualizados 

en las paradas y poniéndolos a disposición de los servicios municipales, sobre todo los de 
información turística.   

H.) Cualesquiera otras que se deriven de este convenio. 
 
 
6ª.- DOCUMENTACIÓN APORTADA. 
 
A.) Título concesional de la línea MU-003-MU. 
B.) Relación de paradas y horarios. 
C.) Tarifas oficiales vigentes, aprobadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
7ª.-  COMISION DE SEGUIMIENTO. 
 
Se creará una Comisión Técnica Mixta, para la coordinación y el seguimiento de las diferentes 

actuaciones desarrolladas en el marco del presente convenio. 
 
La Comisión estará presidida por el/la concejal delegado/a de Transportes y formará parte de 

ella un funcionario de la Concejalía de Transportes y un representante de la mercantil “Autocares La 
Inmaculada, S.L.”  

 
Esta Comisión resolverá cuantas cuestiones puedan plantearse durante la vigencia del 

presente convenio, derivadas de posibles discrepancias en cuanto a su ejecución, interpretación de los 
acuerdos y prórrogas anuales. 

 
8º.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
  
La modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de los firmantes. 
 
9ª.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
Serán causas de extinción del presente convenio las señaladas en el Artículo 51de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público   : 
 
1. El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
2. El acuerdo unánime de los firmantes. 
3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por aprte de alguno de los 

firmantes.  En este caso, la parte a la que no le es imputable la causa de incumplimiento, 
podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones incumplidas. 
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4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
5. Por la finalización de la concesión administrativa de transporte otorgada por la Dirección 

General de Movilidad y Litoral de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
“Autocares La Inmaculada, S.L.”  

 
 
10ª.- NATURALEZA DEL CONVENIO. 
 
El presente convenio se regula por la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 

Sector Público, publicada en el BOE Nº. 236, de 2 de octubre de 2015, que en su artículo 47.1 
establece que son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones 
Públicas con sujetos de derecho privado para un fin común.  

 
Cualquier diferencia en cuanto a la interpretación, aplicación y vigencia de este protocolo de 

colaboración será resuelta de mutuo acuerdo por la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
7ª, sometiéndose en caso de conflicto a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

 
11ª.- DISPOSICIÓN FINAL. 

 
El presente convenio tendrá efectos desde el 1 de enero de 2021 y sustituye al aprobado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de 2019. 
 
Lo expuesto anteriormente concuerda con la verdadera voluntad de las partes, que en prueba 

de conformidad, firman el presente documento en el lugar y fechas indicados junto con el Sr. 
Secretario General Accidental de la Corporación Municipal. 
 
 

 
  LA ALCALDESA,                                   POR AUTOCARES LA INMACULADA, S.L. 
 
 
 
 
 

     Fdo.- Visitación Martínez Martínez                  Fdo.- M. Carmen Sánchez Menárguez 
 
 
 
 

El Secretario General Acctal. 
 
 
 

Fdo.- Salvador Álvarez Henarejos 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, 

PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN 

PEDRO DEL PINATAR, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN 

PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2021. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. Antonio Sánchez Lorente, Consejero de Transparencia, 

Participación y Administración Pública, nombrado por Decreto de la Presidencia n.º 

28/2021, de 12 de marzo, actuando en representación de la misma para la firma del 

presente convenio marco en virtud en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por 

acuerdo de Consejo de Gobierno, de 5 de agosto de 2021. 

De otra parte, Dª. Maria Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Ayuntamiento 

de San Pedro del Pinatar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Carlos Balboa 

de Paz, secretario general de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del 

citado Convenio aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 22 de julio de 2021 de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 

con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 

Pública, en virtud del el Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de 

reorganización de la Administración Regional, es el departamento de la Comunidad 

Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 

del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, 
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prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el  Decreto n.º 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los 

órganos directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 

Pública.  

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 

Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema 

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la 

Ley anterior, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de 

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo 

común, y reconociendo el papel de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate 

de personal al servicio de las Administraciones Públicas, de otros profesionales o de 

quienes prestan su colaboración voluntaria, así como la importancia, para una política 

eficaz de protección civil, de que estos cuenten con un elevado nivel de preparación y 

formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la 

protección civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así 

mismo, la disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los 

siguientes términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las 

actividades humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de 

entidad colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus 

medios a las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En 

los planes de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las 

actuaciones que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional 

y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 

como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última 

revisión y actualización de 17 de junio de 2021. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, 

llamados a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas 

interiores de nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de 

nuestro litoral. Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé 

la articulación con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en 

zonas de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2021 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 17 de junio 2021, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
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auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Pedro del Pinatar,  

infraestructura que este año, debido a la crisis sanitaría originada por la pandemia global 

del coronavirus (COVID-19) se ha visto reforzada con el fin de atender adecuadamente 

las recomendaciones y limitaciones dictaminadas por las autoridades sanitarias.  

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en 

playas en el territorio de San Pedro del Pinatar, suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la prestación 

del servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en 

el Plan COPLA y en los Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en 

su sesión de 17 de junio 2021, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de 

playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; 

atender las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por 

voluntarios de las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la 

Asamblea Local de Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el 

Ayuntamiento establezca; señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del 

operativo del Plan COPLA; así como informar al Centro de Coordinación de la 

Comunidad Autónoma (CECOP) y movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  SA
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c) Reforzar el dispositivo de seguridad para el control de aforo y medidas COVID-

19 en zonas de baño en orden a atender las recomendaciones y limitaciones 

dictaminadas por las autoridades sanitarias.  

 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública a través 

de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias 

de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación 

Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2021, y con el 

refuerzo del mismo.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 

convenio, se prevé un presupuesto total que asciende a 298.210,00 € de los cuales, la 

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública aportará la cantidad 

de 90.941,21 €, y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar la cantidad de 207.268,79 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública se destinará a cubrir los gastos 

corrientes de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, 

del Plan COPLA, aprobado para 2021.  

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública abonará a 

la firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 20.02.00.223A.460.89, 

proyecto nº 48040 “Refuerzo Vigilancia y Rescate Plan COPLA. Fondos COVID-19”, la 

cantidad de 18.313,61 €, y a la partida presupuestaria 20.02.00.223A.460.89, proyecto nº 

38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” la cantidad de 72.627,60 € de los presupuestos generales de la CARM para el 

ejercicio 2021. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 
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A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2021. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2021, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su 

liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo 

de tres meses, a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar una memoria relativa al cumplimiento de las 

obligaciones asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar deberá remitir a la Dirección General 

de Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  
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b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 

de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, 

PARTICIPACIÓN Y    

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Antonio Sánchez Lorente 

SRA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR 

Maria Visitación Martínez Martínez 

EL SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR 

Carlos Balboa de Paz 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR, PARA 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA RM-F25, LA RM-F32 Y LA RM-
F33. 
 
 
 
 

 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 
Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia nº 38/2019, de 31 de 
julio (BORM n.º 176, de 1/08/2019), y autorizado para este acto por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 25 de noviembre de 2021. 
 

Y de otra parte, la Sra. D.ª Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, expresamente 
autorizada para la firma de este Convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 11 de noviembre de 2021, asistida por D. Carlos Balboa de Paz, 
Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización 
de este convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que 

intervienen, capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las 
competencias en materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 
34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la Administración Regional. 
 

La Consejería de Fomento e Infraestructuras considera prioritario que se 
lleven a cabo actuaciones para adecuar y mejorar la RM-F25 desde P.K. 0+000 
al P.K. 1+500, la RM-F32 desde P.K. 0+000 al P.K. 2+300, y la RM-F33 desde 
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P.K. 0+000 al P.K. 1+250, en el municipio de San Pedro del Pinatar, con el 
objetivo que estas vías se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como 
su cesión al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, al concurrir los requisitos 
exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Existe interés público regional y local en la ejecución de las dichas obras, 
a realizar por el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

en el artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Administración Local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
mediante la suscripción de convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 
7/1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, 
especialmente en los artículos 18, 22 y 23, regula la concesión de subvenciones 
a éstas para la realización de obras o prestación de servicios a su cargo, 
señalando los convenios como el medio adecuado para formalizar la 
colaboración. 

 
Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan 

el presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
7/1983 citada, y los artículos 77 a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de 
Régimen Local de la Región de Murcia, así como en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de 
Murcia, con arreglo a las siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión 

de una subvención al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en la cuantía 
máxima de 1.100.000 €, con cargo a la partida presupuestaria 
14.03.00.513E.767.61, proyecto 48366, subproyecto 048366210001, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2021, para la ejecución de obras de adecuación y mejora de la 
RM-F25 desde P.K. 0+000 al P.K. 1+500, la RM-F32 desde P.K. 0+000 al P.K. 
2+300, y la RM-F33 desde P.K. 0+000 al P.K. 1+250. 
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Segunda.- Cesión. 
 
Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y la Alcaldesa de San Pedro del Pinatar, suscribirán el acta de 
cesión al referido Ayuntamiento de las siguientes vías: 

RM-F25, del P.K. 0+000 al P.K. 1+500. 
RM-F32, del P.K. 0+000 al P.K. 2+300. 
RM-F33, del P.K. 0+000 al P.K. 1+250. 
 
 
Tercera.- Obligaciones que asume la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
 

1.- Transferir al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar la cantidad de 
1.100.000 €, con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, 
proyecto 48366, subproyecto 048366210001, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021. 

 
2.- Abonar al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar el importe de la 

subvención, tras la firma del Convenio y del Acta de cesión. 
 
 
Cuarta.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de San Pedro del 

Pinatar. 
 

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar contrae las siguientes 
obligaciones: 

 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General 
de Carreteras. 

Cabe la posibilidad de que la totalidad de las obras se recojan en un único 
Proyecto, que igualmente deberá ser informado favorablemente por la Dirección 
General de Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También 
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se dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa 
o medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 

g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las 
obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El cumplimiento de las obligaciones contempladas en los apartados e) y 
f) se justificará mediante la presentación de una Memoria, que deberá adjuntarse 
junto con los documentos previstos en la Estipulación Quinta. 
 
 

Quinta.- Plazo de ejecución y justificación de la actuación. 
 
El plazo máximo de ejecución de las obras y justificación de la subvención 

se extenderá hasta el 31 de marzo de 2023. 
 
La justificación de la aplicación de los fondos percibidos se realizará 

mediante las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico director 
de las obras y presentando la siguiente documentación: 
 

- Copia compulsada de los contratos formalizados. 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de 

las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como 
justificante acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras. 
 
 
Sexta.- Comisión de seguimiento. 
 
Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá 

una Comisión de Seguimiento. 
Esta Comisión estará presidida por el Director General de Carreteras o 

persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos de esta 
Dirección General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar. Uno de los vocales de la Dirección General actuará como 
Secretario. 
 
 

Séptima.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 
 

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, y 
tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 2023, pudiendo prorrogarse por acuerdo 
expreso de las partes.  
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El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido por 
cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 
suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte, con una antelación 
mínima de dos meses. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar 
la resolución del mismo. 

 
 
Octava.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la 
subvención concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 

 
 

Novena.- Régimen de Incompatibilidades. 
 

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Décima.- Publicidad. 
 
Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Región de Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa.  
 
 

Undécima.- Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 

la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
 
Duodécima.- Naturaleza jurídica de este convenio. 
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El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para 
la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 
 
Decimotercera.- Jurisdicción competente. 
 
Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su 

caso, sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, 
aceptan el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, 
firman el presente Convenio. 
 
 
 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de 
Revenga Albacete. 

 
La Alcaldesa de San Pedro del Pinatar, Visitación Martínez Martínez, 

asistida por Carlos Balboa de Paz. 
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